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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL NIÑCéTrI
SES!ÓN oRDINARIA DE CABILDo NÚMERo 033, AÑo

I ...

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO;.éIEÑIrc:üi N¡UEVE NONNS
CON VEINTE MINUTOS DEL DfA CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MlL DIECINUEVE, REUNIDOS
EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA,
NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL 2019-2021, SIENDO LOS C.C. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO, SINDICO; JOSEFINA
CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIDORA; RAUL DE JESÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR;
OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO REGIDOR; MARÍA ELENA RANGEL DE LA O, QUINTA
REGIDOM; RICARDO MORENO RAMíREZ, SEXTO REGIDOR; JUAN EDUARDO RAMÍREZ DE JESÚS,
SEPTIMo REGIDoR; FEDERICo SALGADo SANcHEZ, ocTAVo REGIDoR; JoSÉ MARIo GUZMÁN
SÁNcHEz, NoVENo REGIDoR; oLGA CRUZ RAMíREZ, DÉCIMA REGIDoM; ASISTIDOS POR LA c.
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO
POR LOS ARTfCULOS 115 DE I.A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

122,123 Y 128 DE LA CONSTITUCTÓN POLíT|CA DEL ESTADO LTBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 16,

19, 29, 30, 48 Y 91 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE EN LA

ENTIDAD Y 40 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE CON EL PROPÓSITO DE CELEBRAR LA TRIGESIMO
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.

i. LISTA DE ASTSTENCIA Y DECLARACTóIrI Oe QUORUM LEGAL.-
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR I.A LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MEXICO, EN SU ARTíCULO 48 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESENTE SESIÓN

ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE LA C. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYÓ EN EL ACTO A I.A SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PARA QUE PROCEDIEM CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN.

EN USO DE LA PAI.ABRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGMNTES
DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN SUS ARTÍCULOS 29 Y 30; PROCEDIÓ A PASAR

LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.
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ACTO SEGUIDO, I-A SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ OUE SE ENCUENTRAN
PRESENTES ONCE DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C. MARITZA

SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: POR LO QUE EXISTE OUÓRUM LEGAL
PARA SESIONAR, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTíCULO 29 DE Iá LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MÉXICO.

2. DISPENSA O LECTURA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA.

I.A C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; INFORMÓ OUE EL PUNTO
DOS DEL ORDEN DEL DíA ES EL RELATIVO A LA DISPENSA O LECTUM DEL ACTA DE LA SESIÓN
ANTERIOR Y EN RAZÓN DE OUE EL ACTA DE I.A SESIÓN ANTERIOR SE FIRMÓ CON ANTELACIÓN A

C. MAR¡A ELENA MONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL

C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO

C. ARELI GRANADOS GARGIA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

C. MAR¡A ELENA RANGEL DE LA O

C. RIGARDO MORENO RAM¡REZ

C. JUAN EDUARDO RAMiREZ DE JESÚS

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ

C. JOSÉ MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ

C. OLGA CRUZ RAM¡REZ
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AftO DEL CENTESMO AilIVERSARO LUCTUOSO OE EIII.NilO ZAPATA SA

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA C. MARITZA SANDOVAL GÓ§¡¿ALE4 '.§ECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE I.A TITUIáR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 115 FRAccIÓru I oe tá CoNSTITUcIÓ¡I
polflce DE Los ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS; 113, 122 y 128 FRACCIONES I y Xil DE tá
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 31 FMCCIONES XLVI,48
FRACCIONES I Y XIX DE Iá LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE APRUEBA Y
EXPIDE POR VOTACIÓN UNANIME DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

út¡¡co. - sE ApRUEBA LA DISpENSA DE LA LEcruM DEL AcrA DE LA sEStóN ANTERIoR.

3. LEcTURA y EN SU CASo ApROBACIóN DEL oRDEN oel oiA.-
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA LA C. MARITZA SANDOVAL
GONZALEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE I.A C. MARÍA ELENA

MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMETE A CONSIDEMCIÓN DE

LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1, LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL OUÓRUM LEGAL;

2. LECTURA O DISPENSA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA;

4. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REI.STIVO A LA ENTREGA

AL CABILDO DE I.A RELACIÓN MENSUAL DETALIáDA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE

LITIGIOS LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO

DE MEXCO, POR PARTE DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL;

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITUIáR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A I.A

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTMTACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA "INTRODUCCIÓN DEL

SISTEMA DE DREMJE SANITARIO (2A ETAPA) EN LA LOCALIDAD DE GUARDA DE

GUADALUPE, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO;

6. ASUNTOS GENEMLES;
7. CLAUSURA DE Iá SESIÓN.

POR LO QUE AL PREGUNTAR SI EXISTÍA ALGÚN PUNTO QUE TMTAR EN ASUNTOS GENEMLES,
UNA VEZ QUE SE LE CONCEDE, HACE USO DE LA VOZ EL C. JUAN EDUARDO RAMÍREZ DE

SÉPTIMO REGIDOR, PARA SOLICITAR SE LE PERMITA CONSIDERAR EN ASUNTOS GENERALES

TEMA REI.ACIONADO A I.A OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL SOBRE LAS INHUMACIONES; POR

QUE AL NO HABER INCONVENIENTE Y POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL

MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA

coNSTtTUCtÓN pOLfTtCA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS;113,122 Y 128 FRACCIONES lY Xll
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 31 FRACCIONES

XLVI, 48 FRACCIONES I Y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SE

APRUEBA Y EXPIDE POR VOTACIÓN UNANIME DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO

útrllco. - sE ApRUEBA EL oRDEN DEL DfA pARA ESTA TRlcEstMo TERcERA sESróN oRDTNARIA DE

CABILDO.

¡[. PUNTO QUE PRESENTA LA TITUL-AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELAT¡VO A LA ENTREGA AL
CABILDO DE LA RELAC!ÓN MENSUAL DETALLADA DEL CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS
LABORALES EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO,
POR PARTE DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. EN ATENCIÓN A LAS REFORMAS PUBLICADAS MEDIANTE DECRETO NÚMERO TRESCIENTOS

VEINTICINCO 325 DE FECHA DIECINUEVE 19 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 2018 Y
DECRETO ONCE 11 PUBLICADO EL VEINTIUNO 21 DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 2018,

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
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TRABAJo DE Los SERVIDoRES PtJBLrcos DEL ESTADo DE MÉxrco y MuNtctptos y DE l-A LEV-1
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXIco, ENTRE LAS CUALES SE AÑADEN LAS FRACCIoNES \\
lv Bls Y lv rER AL ARTIcuLo 48 DE LA LEy oRGANTCA EN crrA y roMANDo EN coNStDERActóN {\ \,
LAS OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO EN CUANTO AL PAGO DE LAUDOS Y TERMINACIÓN DE ¿\'J
REI.ACIONES LABORALES, ASf COMO CON EL OBJETO DE DAR CONTINUIDAD Y SEGUIMIENTO',
ADECUADO A LAS DEMANDAS LABORALES SEGUIDAS EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO CON EL FIN

DE EVITAR EL ADEUDO ECONÓMICO QUE AFECTA LA HACIENDA MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL

RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, SE EMITE EL PRESENTE.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A DICHO DECRETO, LA

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL MARÍA ELENA MONTAÑO MOMLES, EN ESTE ACTO

INFORMA AL CABILDO QUE EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN CUENTA CON UN

CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES QUE ESTA ATENDIENDO, SIENDO LOS

SIGUIENTES:

NO. DE EXPEDIENTE NOMBRE DEL ACTOR ESTADO

EXPEDIENTE 31512013 EN PROCESO

EXPEDIENTE 32941 2OOG EN PROCESO

EXPEDIENTE 11412019 EN PROCESO

EXPEDIENTE 29412019 EN PROCESO

EXPEDIENTE 122312019 EN PROCESO

suprime el dato en atencón a lo dispuesto por el artículo 1 140 Fracción Vlll de la Ley de Transparencia y acceso

la información Pública del Estado de México y Municipioe.

ATENTO A LO ANTES EXPUESTO ES DE CONCLUIR QUE EXISTE CONTINGENTE ECONÓMICO QUE

SE PRESENTA A ESTE ÓREruTIO GOLEGIADO DE GOBIERNO DEL MUNTCIPIO, MISMO QUE SE ESTA

ATENDIENDO EN LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE.

DE IGUAL MANEM EN TERMINOS DEL ARTICULO 48 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO

DE MEXICO EN SU FRACCIÓN VI TER, SE INFORMA A ESTE CABILDO QUE, DURANTE EL MES DE

SEPTIEMBRE DE 2019, CAUSARON BAJA COMO SERVIDORES PÚBUCOS DOS PERSONAS, DE LAS

CUALES SE CALCULÓ EI PNCO DE SUS PRESTACIONES LEGALES EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL

TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO.

POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115

CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 122, 128 DE I.A

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 31, 48, 50, 101 DE LA LEY ORGANICA MUNICI

DEL ESTADO DE MEXICO POSTERIOR A LAS REFORMAS PUBLICADAS MEDIANTE DECRETO 325

FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 Y DECRETO 11 PUBLICADO EL VEINTIUNO 21 DE DICIEMBRE DE

DOS MIL DIECIOCHO 2018, POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE 1.A LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS Y DE I.A LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXCO; SE TIENE POR

PRESENTADA A LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO

DE MEXICO MARÍA ELENA MONTAÑO MOMLES, DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO 48, FRACCIÓN IV TER DE I.A LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, ASf

COMO INFORMANDO DE LA TERMINACIÓN Y RESCISIÓN DE LAS REI.ACIONES I.ABOMLES,

INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE; Y SE

PUBLICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL

RINCÓN, ESTADO DE MEXICO", PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA
AUTORIZAC¡ÓN PARA LA CONTRATACóN Y EJECUCIÓN DE LA OBFA "INTRODUGCIÓN DEL
SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (24 ETAPA) EN LA LOCALIDAD DE GUARDA DE GUADALUPE,
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO.

EXPOSICóN DE MOTIVOS:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 3 FRACCIÓN XI Y 23 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE
LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, 46 FRACCIÓN III DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS, 13 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, LAS REGIáS DE OPERACIÓN DEL PROII 2019 Y EN
CUMPLIMIENTO AL CONVENIO DE COORDINAqÓN Y CONCERTACIÓN CELEBRADO CON EL
TNSTTTUTO NACTONAL DE LOS PUEBLOS TNDÍGENAS (rNPt) y EN AT coN
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MSJRYJDRYDDOPYDU/963/2019 SIGNADO POR EL TEC. EMETERIO BAUII§TA CONTRERAS, DIRECTOR
DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO A TRAVÉS DEL CUAI- SO!]C|TA SEA ESTUDTADA y\
UNA VEZ ENCONTRADA AJUSTADA A DERECHO, POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LA
PROPUESTA SIGUIENTE:

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE 1-A oBRA DENoMINADA:
"INTRODUCCTÓN DEL STSTEMA DE DRENAJE SANTTARTO (2A ETAPA) EN LA LOCALTDAD DE GUARDA
DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO ", CON RECURSOS
PROVENIENTES DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN SUSCRITO POR EL
INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS TNDÍGENAS (rNpr) y EL AYUNTAMTENTO DE SAN JOSE DEL
RINCÓN, ESTADO DE MEXICO.

BAJO LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: EN FECHA 26 DE AGOSTO DE 2019 EL INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS
(rNPl) Y EL AYUNTAMTENTO DE SAN JOSE DEL RrNCÓN, ESTADO DE MEXTCO, SUSCRTBTERON UN
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN, PARA I.A REALIZACIÓN DE OBRAS Y
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTUM BASICA ENFOCADAS AL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS Y COMUNIDADES AFROMEXICANAS, CON EL FIN DE FAVORECER LAS CONDICIONES DE

SU INTEGRACIÓN TERRITORIAL Y DE LAS COMUNICACIONES, EL ACCESO DE BIENES Y SERVICIOS
BASICoS ASf coMo LA DISMINUCIÓN DE SUS REZAGoS SoCIALES.

SEGUNDO: PARA LLEVAR A CABO LA CONCRECIÓN DE LAS ACCIONES CONVENIDAS, SE
CONCERTÓ LA INVERSIÓN DE RECURSOS POR PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS
TNDIGENAS (rNpr) y EL AYUNTAMTENTo DE sAN JosE DEL RrNcóN, ESTADo DE MÉxrco, EN EL
SIGUIENTE ORDEN:

SUMATOTAL APORTACIÓN DEL INPI
APORTACION DEL MUNICIPIO DE SAN

JosÉ DEL RINCÓN, MExIco

$3,387,800.00 $2,371,460.00 $1,016,340.00

TERCERO: MEDIANTE OFICIOS NO. CGll/2019/OF/0296 DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2019, Y

CGI/DOI/2019/OFIO22 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019 EL INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS
tNDfcENAS (tNpt) FORMALTZA LA AUTORTZACTÓN DE LOS RECURSOS COMPROMETIDOS EN EL

coNVENtO DE COORDTNACTÓN y CONCERTACTÓN POR UN MONTO DE $ $2,371,460.00 (DOS

MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS OO/1OO M.N.).

CUARTO: POR SU PARTE EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN FORMALIZA I.A
ASTGNACTÓN DE RECURSOS POR UN MONTO DE $1,016,340.00 (UN MILLÓN DTECISÉ|S

TRESCTENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), STENDO EL ORTGEN DE LOS RECURSOS DEL'

PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS

DEMARCACTONES TERRTTORTALES DEL D|STR|TO FEDERAL (FTSMDF) EJERCICIO FISCAL 2019.
SOLICITANDO LA AUTORIZACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE DICHOS RECURSOS AL CUMPLIMIENTO

DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS A TRAVÉS DEL MULTICITADO CONVENIO DE COORDINACIÓN
Y CONCERTACIÓN.

QUINTO: LOS RECURSOS ANTES SEÑAI.ADOS SE APLICARAN EN I-A EJECUCIÓN DE LA OBRA
DENOMTNADA: ',TNTRODUCCTÓN DEL STSTEMA DE DRENAJE SANITARTO (2A ETAPA) EN LA

LOCALIDAD DE GUARDA DE GUADALUPE, MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE

MExrco".

POR LO QUE SOLICITA EL USO DE LA VOZ EL C. RICARDO MORENO RAMíREZ, SEXTO REGIDOR
PARA MANIFESTAR OUE ES IMPORTANTE EL APROVECHAR ESTE RECURSO, APORTANDO
OBVIAMENTE LO QUE CORRESPONDE COMO AYUNTAMIENTO PARA QUE EN LO SUCESIVO O EN EL
SIGUIENTE EJERCICIO SE PUEDA HACER MAS GRANDE LA GESTIÓI,I RruTT EL INPI Y OUE COMO
MUNICIPIO NOS PODAMOS BENEFICIAR CON MAS RECURSO A TMVES OE ESA DEPENDENCIA,
CREO QUE Si ES MUY IMPORTANTE EL QUE SE APRUEBE, EL OUE SE EJECUTEN PARA QUE A
NOSOTROS NOS SIRVAN PARA ABRIR LAS PUERTAS PARA QUE EL PRÓXIMO AÑO PODAMOS
TENER MAS RECURSO; ACTO CONTINUO tA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL MANIFIESTA QUE
ESTE ES UNO DE LOS MUCHOS PROGRAMAS QUE DESPARECE, EL PROII YA NO VA A SER VIGENTE
PARA EL SIGUIENTE AÑO, ESTE PROGMMA ACAPARABA LO QUE ERA AGUA, DRENAJE, SIN
EMBARGO CADA OBRA QUE EL INPI EJECUTABA AHORA SERA DESCENTRALIZADA Y SERA
CANALIZADA A CADA DEPENDENCIA, DE AHI OUE ES MUY IMPORTANTE APROVECHAR
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"2019. Año DEL cEt¡ltstito AiltvERsARto Lucruoso DE EiüLtAt{o zApATA sALAZAR}EL

RECURSOS; SOLICITANDO EL USO DE LA VOZ EL C. ¡OSÉ MARTO CUZrUÁ¡l SAruCneZ, NOVENO
REGIDOR, MANIFIESTA QUE ES MUcHo DINERo EN ESE peoueÑo PUEBLITo No TENEMoS
¡III.¡CU¡I EXPEDIENTT TECruICO PARA TAMBIÉru VNIONNR Y EL OTRO PUNTP.ES CQI\4O HOY SE NOS
TOMA EN CUENTA PARA LAS OBRAS, EN CUANTO A LAS OTRAS OBRAS NO HEMOS SIDO TOMADOS
EN CUENTA, NADA ¡¡AS I¡S DAN Y SE ACABo; PoR Lo QUE EN USo DE LA PALABM Iá TITULAR
DEL EJEculvo REFTERE euE EL ExpEDTENTe rÉcuco Lo IENE EL tNpt y euE DE vERDAD No
ES MUCHO DINERO, EL TEMA DE IMPORTANCIA ES EL BENEFICIO DE LOS HABITANTES, POR ELLO
TENEMOS QUE EMPAPARNOS UN POCO MAS DEL TEMA, DE QUE LOS BIODIGESTORES, SON EN
REALTDAD UNA NEcESroRo aAsrcn euE sE TTENE EN LA coMUNTDAD y euE soBRE ToDo EVtrA
PROBLEMAS MAYORES; RETOMANDO EL USO DE LA VOZ EL C. ¡OSE MARTO CUZrr¡Áru SÁ¡¡CXEZ
MANTFTESTA euE DEScoNocE DE Los BToDTGESToRES poR ESo oecfR euE st ES uN tr,lu-¡-ót,l
CSTA E¡CN QUE SE LE INYECTE TANTO A COMUNIDADES Y EN ESPECIAL A ESTA COMUNIDAD QUE
SI LO NECESITA ENTONCES TIENE QUE SER UNA OBRA DE ALTO IMPACTO PORQUE SE ESTA
HABLANDO DE MUCHO DINERO; ACTO SEGUIDO SOLICITA EL USO DELA VOZ LA C. OLGA CRUZ
RRulnrz, eutEN UNA vEz euE LE ES coNcEDtDo MANTFTESTA euE TNDEpENDTENTEMENTE DE LA
truveRslóru y roDo puES AL FTNAL DEL o[R pues cREo ouE sE vA A REALIzAR poReuE yA LA
DEPENDENCIA QUE ESTA OTORGANDO EL RECURSO PUES YA ME IMAGINO QUE ESTÁ
AUTORIZADO, ENTONCES EN NADA MAS LO DEL MUNICIPIO AL FINAL DE CUENTAS PUES SE VA A
APLICAR ESTEMOS O NO DE ACUERDO, ESTOY DE ACUERDO QUE ES UN BUEN PROYECTO EL QUE
SE VA A REALIZAR NO ESTOY EN CONTRA DE ELLO NADA MAS SERIA COMO HACER EL
COMENTARIO QUE HIZO EL REGIDOR QUE ESTA VEZ ES TOMADO EN CUENTA PARA LA
AUToRtzACIór.¡ oel REcuRSo y EN orRAS ocASroNES No sE Nos HA HECHo: coNTTNUANDo
CON EL DESAHOGO DEL PUNTO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA VOZ AL C. FEDERICO SALGADO
sÁrucnez, eutEN pREGUNTA st LA oBRA vA A HAcERSE coN MATERTAL HEcHo EN oBRA o
ENSAMBLAJE; A LO QUE LA TITULAR DEL EJECUTIVO REFIERE QUE CON MATERIAL HECHO EN
OBM; SOLICITANDO EL USo DE LA PAIáBRA, HACE USO DE LA MISMA EL C. RICARDO MORENO
RAMÍREZ, SEXTO REGIDOR, QUIEN MANIFIESTA QUE CONTRARIO A LO QUE SEÑALA EL NOVENO
REGIDOR, COMENTARIO QUE ES MUY RESPETABLE, ES POCO EL RECURSO, COMPARADO CON EL
QUE SE DESTINABA ANTERIORMENTE Y LA VERDAD ES QUE NO POR QUE SEAN COMUNIDADES
PEQUEÑAS No SE LES ASIGNARA necuRso; PoR Lo QUE LA TITUIAR DEL EJECUTIVo MANIFIESTA
QUE REFORZANDO EL COMENTARIO ANTERIOR SON POCAS LAS LOCALIDADES QUE LES
PERMITEN ALCANZAR BANDERAS BLANCAS Y ERMDICAR I.A ALTA MARGINACIÓN; ACTO
CONTINUO SOLICITA EL USO DE LA VOZ EL C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR,
PARA MANIFESTAR QUE A VECES NO SE ENTIENDE EL IMPACTO DE LAS OBRAS Y DE COMO SE
IMPACTA AL MEDIO AMBIENTE, Y PRECISAMENTE EL BIODIGESTOR EVITA ESO, LIMPIA EL AGUA Y
SE APRoVEcHA LA MATERIA oRGANIcA PARA PoDER GENERAR FERTILIZANTE, ESTO ES
IMPORTANTE Y SE DEBE HACER CONCIENCIA SOBRE EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE; ACTO
SEGUIDO SOLICITA EL USO DE I.A VOZ Iá C. MARÍA ELENA RANGEL DE LA O, QUINTA REGIDORA,
eutEN UNA vEz euE sE LE coNcEDE REFTERE euE sE esrA¡l cENTRANDo EN Los DrNERos Y
HAY TEMAS MUCHO MAS IMPORTANTES, POR EJEMPLO EL TEMA DE SALUD PÚBLICA, AL QUE SE
LE DEBE DAR ESPECIAL ATENcIÓT.I, yR oUE ESTA ES UNA DE lAS COMUNIDADES MAS
NECESITADAS Y ESTE TEMA DE DRENAJE SANITARIO DEBE ABONAR A LA SALUD PUBLICA. ESTA
EN NUESTRAS MANOS Y TENEMOS QUE ASUMIR ESA RESPONSABILIDAD, DEBEMOS SER CAPACES
DE RECONOCER QUE HAY UNA NECESIDAD QUE ATENDER Y QUE HOY SE TIENE LA
DE PODER CONTRIBUIR A QUE LAS COMUNIDADES, EN ESPECIAL ESTA MEJORE SU CALIDAD
VIDA; SIGUIENDO CON EL DESARROLLO DEL PUNTO HACE USO DE l-A VoZ EL c. JOSÉ
GUZMAN SANCHEZ, NoVENo REGIDoR, QUIEN MANIFIESTA QUE LE QUEDA CLARO TODA tA.
oPINIÓN DE SUS CoMPAÑERoS, Yo No ME oPoNGo ESTÁ BIEN PORQUE ES EN DESARROLLO DE
I.A COMUNIDAD QUE INTEGM ESTE MUNICIPIO NADA MAS COMO DICE I-A LICENCIADA Y ES
ctERTo st sE EJEcurA MAL AHI ESTARÍA Lo MALo, Encro, TRES MILLoNES ES ARTo DtNERo
NADA MAS QUE SE APLIQUE BIEN PORQUE ES EN BENEFICIO DE NUESTRA GENTE; ACTO
CONTINUO, SOLITA EL USO DE LA VOZ EL OCTAVO REGIDOR, FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ PARA
PREGUNTAR SI LA oBRA coRRERA A cARGo DEL INPI, REcIBIENDO RESPUESTA AFIRMATIVA POR
PARTE DE LA TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, A LA VEZ QUE INVITA A LOS SEÑORES EDILES A
PREOCUPARSE POR GESTIONAR Y BAJAR RECURSOS QUE AYUDEN A BENEFICIAR A LAS
CoMUN|DADES; pOR LO QUE SOLIC|TA EL USO DE r-A VOZ EL C. JOSÉ MARTO GUZMAN SÁ¡¡CneZ,
NOVENO REGIDOR, PARA MANIFESTAR QUE REFERENTE A LA CUESTIÓN QUE COMENTA, QUE
QUEDE CLARO QUE A VECES NO ATENDEMOS Iá GESTIÓN PORQUE A VECES NO TIENE UNO PARA
LOS GASTOS DE IR A I-A CIUDAD DE TOLUCA, SE LE HA PASADO AL PARTICULAR QUE NOS APOYE
Y PRIMERo DICE "TRAEME UNA FoToGRAFIA DE DoNDE FUISTE,,; AcLAMNDo LA TITULAR DEL
EJECUTIVO QUE CORRESPONDE A CADA UNO DENTRO DE SUS OBLIGACIONES COMO EDILES, A LA
VEZ QUE EL C. NOVENO REGIDOR REFIERE QUE PARA PODER SALIR TIENE UNO QUE GASTAR, LO
CUAL UNO NO TIENE PARA ANDAR GESTIONANDO PORQUE SON GASTOS GRANDES, TAMBIEN
NOSOTROS TENEMOS UN PRESUPUESTO QUE TAMBIEru OUC LA GASOLINA NOS APOYE PARA
poDER tR y HAcER LA opERActóru pnRe poDER LLEGAR y DEctR "señon¡ pRESIDENTA sE
GESTIONO ESTO EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES QUE INTEGRAN ESTE MISMO MUNICIPIO" Y
CON GUSTO LO HACEMOS PORQUE PARA ESO ESTAMOS, PERO SI NO TENEMOS EL RECURSO, SI
NO TENEMOS AUTOMÓVIL, SI NO TENEMOS GASOLINA TRN¡EIE¡{ QUE PODEMOS HACER; UNA VEZ
euE coNcLUyE su TNTERVENcTóI.r, sor-rqrA EL uso DE LA voz lá c. oLGA cRUz MMfREz,
DECIMA REGIDORA QUIEN MANIFIESTA QUE LA RESPUESTA DE I-AS DEPENDENCIAS ES QUE
RECURSOS NO HAY, Y NO HAY PARA ELLOS, QUE SE HA TOCADO VARIAS PUERTAS Y LA
RESPUESTA ES QUE HAY PARA MANTENER uRon uÁs A LA GENTE, ESA ES LA RESPUESTA QUE SE
HA RECIBIDO, QUE EL GOBIERNO FEDEML NO DA Y QUE EL POCO
DANDo, ESTA MUy MARcADo pARA ctERTAs ARees y ctERTos
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PoR Lo euE UNA vEz HEcHA m rr¡ocrórrr, y DE HABERSE EScucHAEo y vERTroos fooos, r-os
COMENTARIOS POR PARTE DEL HONORABLE CUERPO EDILICIO. I.A SECRETARIO DEL
AyuNTAMTENTo, poR TNSTRUocToNES DE LA TrruLAR DEL EJEcurrVgn¡ruucrpAl, REcABA EL
sENTrDo DE LA vorRctó¡¡, E INFoRMA A LA TrruLAR DEL EJEculvo ouE EL puNTo DE
ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR LO QUE cON FUNDAMENTO EN
Lo DISPUESTo poR Los RRrlculos 115 FRAccróru r oe LA coNsTrrucróru potfrcn DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;113,122 Y 128 FRACCTONES I y Xil DE LA CONSTTTUCIÓru pOuttCn
DEL ESTADo LTBRE y soBEnRNo oe uÉxtco; 31, 48 FRecctoNES t, l y xxl DE l-A tey oRoANtcR
MUNtctPAL DEL ESTADo or nnÉxlco; sE ApRUEBA y EXptDE poR UNANIMIDAD DE voros DE Los
INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 20¡[rS0/0331201 I
PRIMERO.. SE APRUEBA PoR EL AYUNTAMIENTo DE sR¡I ¡osÉ DEL RINcÓN, ESTADo DE MExIco;
LA solrcrruD DE AUToRrzAcróx pRRR LA TNVERStóru oe Los REcuRSos coMpRoMETrDos
MEDTANTE EL coNVENto DE cooRDtNActóru v coNcERTAclóru suscntro poR EL rNsTtruro
NActoNAL DE puEBLos ¡ruofee¡rRs (rNpr) y EL AvUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ oel nrrucóru,
ESTADo oe uÉxlco, EN t.A FoRMR v TERUIII.IoS SIGUIENTES:

SEGUNDO.. SE AUTORIZA LR I¡.¡VENSIÓN DE LOS RECURSOS POR PARTE DEL MUNICIPIO SIENDO

EL ORIGEN DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF)

EJERctcto FtscAL2019, EN uN MoNTo DE 1,016,340.00 (uN rutt-óN otectsÉts MtLTREScIENToS
oUARENTA pEsos 00/100 M.N.), eARA EL cuMpLtMtENTo DEL coNVENto DE cooRDtNAcrótt v
coNcERTACIóN suscRrro poR EL rNsTrruro NAcToNAL DE puEBlos rruofceNAs (rNPt) Y EL

AYUNTAMIENTO.

TERcERo.- sE AUToRtzA tR col'lrn¡tRctóN y e.recucró¡l DE LA oBRA DENoMTNADA:
,tNTRoDUcclóru oet stsrEMA DE DRENAJE sANtrARto (2A ETAPA) EN t-A LocALtDAD DE GUARDA

DE GUADALUpE, MuNtctpto DE sRlrl ¡osÉ oel RtrucóN, ESTADo oe uÉxtco".

CUARTO.. SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE
pRESENTE AcuERDo AL DtREcroR DE oBnns púaltcRs y DESARRoLLo URBANo PAnR euE
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL MISMO.

QUINTo.- pueLlouesE EL PRESENTE ACUERDo EN I-A ,GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
DE SAN ¡osÉ oeu RIItcÓN, ESTADo oe uÉxIco", penlÓoIco oFIcIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

6. ASUNTOSGENERALES.
I-R c. IT¡RnfR ELEM UoNTRÑo MoMLES oEDE EL USo DE LA PALABM A LOS INTEGMNTES DEL

CUERPO EDlLlClo PARA QUE VIERTAN SUS COMENTARIOS; POR LO QUE EN USO DE LA PALABRA

EL c. JUAN EDUARDo RRlufRez oe ¡esuls, sÉpluo REGIDoR, MANTFTESTA euE HAoE DEL

coNocrMtENTo euE eu ofn LUNES AcuDtERoN A EL, vEctNos DE LA coMUNtDAD DE RosA sAN
ANToNIo, QUIENES TeNíRu UNA PERSoNA QUE SEPULTAR, SIN EMBARGO EL NOMBRE DEL
pnrureóru ERA Eeutvocó, uRI¡ITESTANDo euE yA sE ESTABA coRRtGlENDo EL DATo, stN
EMBARGO POR PARTE DEL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL HUBO UNA NEGATIVA A EXTENDER EL
PERMISO, POR LO QUE HACE UN ATENTO LLAMADO PARA APELAR A EL BUEN CRITERIO Y SOBRE
TODO PARA APOYAR A LOS VECTNOS DEL MUNtCtPtO QUE ESTAS PENOSAS CTRCUNSTANCTAS Al
QUE SEAMOS MAS HUMANOS EN EL TRATO QUE SE LES DA; PoR LO QUE UNA vez Oue sÉ l

HUBIERON EXPUESTO LOS ASUNTOS POR PARTE DE LOS EDILES, SE TIENE POR DESAHOGADO
PUNTO QUE NOS OCUPA.

7. cLAUSURA DE LA ggs¡§¡.
EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDENTE
MUNtcrpAL coNSTtructoNAL ouE Los puNTos DEL oRDEN oel oln HAN stDo DEBTDAMENTE
AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA QUE NO

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TMTAR, SIENDo LAS DIEZ HoMS coN clNco MINUToS oTI ofn
cuATRo DE ocruBRE DEL eño oos MrL DTEcTNUEVE, sE crERnR LA pRESENT srslóru
ORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN NIERON.

lalb ü¡addupe V6loria
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SUMA TOTAL APORTACIÓN DEL INPI
APORTACION DEL MUNICIPIO DE §AN
¡osÉ oeu RrNcóN, MÉxrco

$3,387,800.00 $2,371,460.00 $1,016,340.00
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"2019. AIIO DEL CEI{TESIIIO A]{II'ERSARJO LUfiUOSO DE EItrIAT{O ZAPATA SALAZAR EL CAUD¡LLO OEL §UR'

ASf LO TENDRA ENTENDIDO 1-A CIUDADANA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN

JoSE DEL RINCÓN, ESTADo DE MExICo, MARÍA ELENA MoNTAÑo MoMLES, HACIENDO QUE LOS
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

ATENTAMENTE

C. OBED HURTADO

ESQUIVEL C. RAÚL
REGIDORA

c. ocTAVto CAMACHO C. MARíA o

C. OLGA CRUZ RAMíREZ
DÉGIMA REGIDoRA

Cáil€ GrradaluF€ l./úlor¡a

No.'12. Col Cerxrc. C P 50660

Td: [12) 124 20 97 ¡ l712lflln§
Emd: pm.sar$reddriron@nail.c«n

Juntos definimos el rumbo
2019-202r

DE LA

SEXTO REGIDOR

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ
OCTAVO REGIDOR

SANDOVAL
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